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6-W �L����·-" 
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

· Ciudad de México a 29 de agosto del 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/369/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO) 
ÁRBOL EN VÍA PÚBLICA 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

11. Con fecha 25/8/2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría del Medio 
Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (0880/2025), 
evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como 
del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas 
que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, 
Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución 
de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: 
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C,Jllc Canario SIN, Esq Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01-150, Ciudad de México. 
Teléfono 55 527(:l 6700 EXT. 7501 

SUAC 2501173040253 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Vanesa Galindo Nava ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo, a la que se le asignó el número SUAC 2501173040253 , donde solicita la oda de 
arboles, que se localizan en 
Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. El 25 de agosto del 2025, siendo las 09:50:00 PM horas, personal adscrito a la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, 
se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de 
realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 



ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

UBICACI N 
Vfa Pública 
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HORA 

FOLIO: 

t d 2025 Z-d 

vanesa Gal indo Nava 

• 
Eliminado el dornic¡l¡o 

1 
REFERENCIA 

DIRECCION 
FECH'.A: 

SOLIGlTANTE: 

ANTE;CEDENTES ,src). 
Con base en los articulos. 75 numeral V de la. Ley Organic;i cte las A.lcald las: Artlcuaos 106. 108, 1 09. 11 O. 111 ,' t 12 de la Ley 
Ambienta! de ta Ciudad de México y demás relativos. de la Norma Arnbiantat para el Distrito Federal NAD·F-!.)ó1-RNAT�2015. s� omi1-s el 
siguiente: 
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Se observan raíces expueatas , 
conuafuertes, mullifurcado. 
iabtos cnrnpartlrnerrtados. 
heridas. mecánlcas en la 
corteza, brotes eplccrmrcos, 
raleas reprimtoas ·e:n cemento. 
ramas terciarias y cuaternarias. 
bajas pmye-ctadas al arroyo 
vebicular y paso peatona l. Se 
recomienda d irig'irse a. · la 
Dtrección G�neral de Obras 'l 
Desarrollo Urbano para la 
ampliación del cejese del árbot y 
la poda conforme 21 numeral 
6.4.2.1.4. ELEVACIÓN DE 
COPA 

Co.nctu'!alioncs. 

Primera. Frente al domicilio ublcada en Eliminado el domicilio Alcal::lia 

/>.lvai:-c, Obreg6:\ :&e yergue un iirbol ccmúnrnente ccnoctoo como Ficus (FletJs benjam/.nr,), con oase a> sus. caractertsticas ftslcas y 
s�ni1arias. dcf;árb:;,I, requiere el manejo de p,od� contorrne al '11Jmeml GA.2.1,4, ELEVA.C'IÓN DE COPA ·p,riJctíc:3 que· :;e ueve ,.¡ Có>bo con 

la finakdad de olirntnar las ramas que se -enc,Jcn1ran dernasiado bajas. para lacil nar lD l1bm crrcolacíón de íranseúntes '/ veh1culos. as;i 

corno para perrmtir una mayor ll'isibi,idad d,a las señaros c·a trénsüo �• tumi:n0rias )' iavorecer el paso de luz. a ceras plantas cue so er.cuentran 

debajo de ros arboles, Al reauzar este método de poda, se deJ;ic�a conservar un equil, brto entre el follaje y I¡;¡ corción ,:lé tronce que qi.:ede 
oesprovtsta de ramas. �•á que la efümina•:;:k5n excoslva ese ramas t.aj�5 puede? re,;,Jltar e� un árbol desproporctonadn y estructoratrnente 

inestab{e (cela de-león). La altura ce 11:lll, ramas rni,s bejas, para el ceso ds pesos. peatonales o espacros pübfioos �•/o d,1 recreación. deberá 

ser de .2.,:; metros {2 metros '/ -�O cerit.imP.":ros}: �-n arroyos ·•·•t1l1icJleres que consrderan banquetas, carnecloncs ;•/r:., entronques de carretera 
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podrá ser :ha:;1a de 3.6 metros, en el caso de \•i2,lidt1dos. primari.;;is ·w podrá recurrir a una �oda la:0ral e·� ha.¡;ia. 1.11w .'.!ltuta de 4. 8 metros. 

Ér'l ambos cases, /'�ltura se rncdírá desee ·C!I ni11el ce ta carpeta asfáltl,i:;,t hasta el nivet de las ramas más lla;as y no necasaríarnanie 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750·1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

.SOLICITANlÉ� Vanesa Galindo Nava FOUO: SU;\C- 2501173-040253 UB,ICAÓION - 
Vía Ptíbllca 

Eliminado el domicilio 

1 FECHA: i 25 de agost,o de 2025 ------.----- DI' RE C C ION 
HORA: 9:50 

OICTAM'EN 
NO. 

0880/2025 
�""•"·'"',_,.,..,.;,r..vr.1Nf><-=�J1.:,u-.!$..IT""4."'',u,ur.;uNUll 

REFERENCIA 
ANTECEDEÑ ·-T-ES - (stc),, 
Con base en los artículos 75 numeff'!i V de la Ley Or,gfjnica cie :h:-•s Alcaldiaa;)�r\Íclrlos 106, 108, 109, HD, 1 H y 1 ·12 de la l@y 
;\m IJien!al de la Ci1udlad de Méxlco y demás reiri1ivo� de la Norma /�mblel'lilal para el Distrito Fedata11 NADF-001-RNAT-2015, se emite el 
slqulente: �- --.•�-,�..-� � -. ,,..,,."", ,.,,..,. .. � . ...,,..,. . ....,. .. ,,.,,.., ,. _,... ,,,.,._,,.......__.._ ...., - 

" . . ""'"'� � .. �,. 

lm:.ta su lnserclón en €1 tronce. Se cleberü evitar el corte de ramas pr:ir.rinrfas, optando por el d0s1)1.11,té dé laa ohisma� h¡¡�t(cl una rarr� 
latc:J'al qué tcmgai �11 menos li.ln tercie tl�I grúsor de ra fi:lr�t,1 ptfncl�'fll". 

SGgumfa, La pode. de reduccíón d,g copa puade debilllát .al árbol al dismlruar SLJ c;�pacio1;1d fotosRntétlcm, generar herldas que facllitfu1 Da 

11ntrmfa ele plagas ·y enf.emmdarJe--5,, y afeCllar 5U establl�a<l estrucunal Por olro, :iolo-debe realkr.;girse de manará jLJs!lftbada y con criterios 
técrtb:ls que garar,lice-n 10 conservactón 'i' virnfidad de! eJe,nplar. 
Toreara, So rDcorriicmdél cJirJgirs.{i a la t:Jirocción G,on�1-a1 do Obr'a!:. '/ Dosairré'llo Urbano de ila �l�ti,1 AIYaro 01!;,regón, para sci;icitnr la 
eimpli.ftr,ión {le In� caietes de UJs árboles �· la .r,t;!p¡;¡r.:-...ción de la IJ\'.'Jnquela en la dirección indicada, &in d,1liaf zona J.ácEk.ulál',. quada prohibo 
el corte ere rnices ,d,;, a:ncJa;je y prl111arAas. Ya que es.10 puede a:íec1m la o,snruclti.1r2i do!, Mbct:. 

Cx�clam bajo protasta de decir verdad, que la iriformac?tin vertida a aste dlic;t,amen e51á ,ectact'ªd'ª a mi feaf �ober y entender, y os •,al'idd 

mientras se íll8flten5:1:an las. condleloees en las que se evaluó un ilrool ,�, contorme !JI ,i:rilcuio 40 áe I� Ley Ambia1ll-o�I de :la Ciudad de 
Mó:xico .. 

Dlctanrlno 

( ó¡'1 t A:�Ju... 
l. 1 • I· - F t.,.vt. 11..,it_\:_A:.. 

Blol, Ffavla Violeta t.ópez Agliilar 
(No. do Acreditación SEOEMA •i14} 
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Calle Canario SIN, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México." 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT_ 750-1 

SUAC 2501173040253 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS . 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

·scfUCITANTE; vanesa G:alindo Nava FOLIÓ: SUAC- 2501 t 73040253 UBICACI N 
Via Pública 

.......... -----��-��-+---'�------.-------\ 
DJCTAMEN 0M0/2025 
NO. 

'9:50 HOt�A: 25 de a.go.sto de 2025 

REFEREÑCIA --- 
ANTECE'DEÑTES . Se soliclta redÚoción deaÍtura d� un árbol (sic), 
CoJ; f¡M;�-a-;n;sa�'t�oi'75 ;;7;';;,·,;�i;t:ey"o�;;¡;;;· de las Aic;·- ,d- f a:....s� ; ...::.A_rt- lc_u_ lo_ s_1_ 06-,-1-0_ B_ , 1-0-9- ,_, - 11-0- , - -,- 11_ -y _ 1-1:2- dé- . -la- ,L-G-Y---=I 
Amblorntal de la Ciu,dmi do Mé:x:ir,o y de,n¡\:$ relativos de. lfl Norma. Am�ilental para el Distrito F€deral NADF •OO·l •R NA T •2015, Sil omlle ol 
:�ig,uiente: 

FECt1A: 
. DIRECCIÓN 
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Calle Canarlo S/f\l. Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono 55 5276 6700 EXT. 7501 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. ', 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Eliminado el dorrucil¡o 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de 
Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V 
Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 
111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 
345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan 
en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro 
Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente la PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL con nombre común: Ficus/Ficus benjamina ; 
que se yergue en Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, .5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 
TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 
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PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de contonnldad con el .A.cuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la tntormación pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. Alcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/A..A.O/2021. 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle ·1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 5!3 5276 6700 EXT. 750·1 
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